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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001643-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a explotaciones 
ganaderas de porcino que existen en la provincia de Palencia a fecha 1 de abril de 2023 
y cuántas explotaciones no están dadas de alta pero han iniciado su trámite de solicitud 
en la provincia de Palencia a fecha 1 de abril de 2023, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 151, de 15 de mayo de 2023.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001615, PE/001616, PE/001622, PE/001627 a PE/001643, PE/001653, PE/001656, 
PE/001657, PE/001665 a PE/001667, PE/001678, PE/001682, PE/001683, PE/001685, 
PE/001687, PE/001688, PE/001700 a PE/001703, PE/001716 y PE/001717.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de julio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Pregunta Escrita PE/1101643 formulada por D. Ruben Illera Redon, D.ª Consolación 
Pablos Labajo, D. Jesus Guerrero Arroyo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León relativa 
a cuántas explotaciones ganaderas de porcino existen en la provincia de Palencia 
a fecha 1 de abril de 2023 y cuántas explotaciones no están dadas de alta pero han 
iniciado su trámite de solicitud en la provincia de Palencia a dicha fecha.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba 
referenciada, le informo lo siguiente:

Respecto a las explotaciones ganaderas de porcino existentes en la provincia de 
Palencia a fecha 1 de abril de 2023, el número de explotaciones se refleja en la siguiente tabla:
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En cuanto al resto de información de las explotaciones, los datos son los que 
figuran en el anexo que se adjunta a este informe.

Respecto al número de inspecciones realizadas en los últimos cinco años, 
hay que decir que las inspecciones programadas y realizadas en las explotaciones 
ganaderas de porcino se ejecutan en base a tres ámbitos diferentes y son las que figuran 
en la tabla siguiente:

De las 42 inspecciones realizadas en el período 2018-2022, tan solo se detectó 
una incidencia en un control del ámbito del bienestar animal en el año 2021 que tuvo 
como resultado la inactivación en el REGA de la explotación inspeccionada. Las 
inspecciones programadas para este año 2023 todavía no se han realizado.

Además, en el año 2023 se tramitó un expediente sancionador como 
consecuencia de una denuncia del SEPRONA del año 2022 a una explotación ganadera 
que tuvo como resultado una sanción económica de 4.403 €. El motivo de la tramitación 
del expediente sancionador fue el no presentar un plan de gestión y producción de 
estiércoles, incluido en el Sistema Integral de Gestión de las explotaciones de ganado 
porcino, ni llevar un registro anual de producción de estiércol y, además, por la tenencia 
de perros sin censar y sin microchip.

Actualmente, tan solo existe una explotación cuyo expediente de alta está en 
tramitación en la provincia de Palencia y se corresponde a una explotación de cebo de 
producción/reproducción para autoconsumo en la localidad de Calzada de los Molinos 
con un número máximo de plazas de tres cerdos.

Valladolid, 3 de julio de 2023.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
Fdo.: Gerardo Dueñas Merino.
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